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Expte. N? 17.102/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n rectoral N? 1034/85 del 28
de Octubre último, recaída a Fs. 5; y

CONSIDERANDO:
Que por la misma se estableció que el canon mensual de cuaren

ta australes (A 40,00) que debe abonar el concesionario de la confitería del
Complejo Universitario de Castañare~,se hará efectivo con becas de comidas pa
ra alumnos carenciados durante los meses de Noviembre y Diciembre del corrie~
te año;

Que según lo dictaminado a Fs. 8 por Asesoría Jurídica, dicho
acto administrativo contraviene las disposiciones del artículo 2? de la Ley
de Contabilidad;

ron ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar sin efecto la resolución rectoral N? 1034~85 desde la fe-
cha de su emisión.

ARTICULO 2e._ Dejar establecido que el concesionario de la confitería deberá
dar cumplimiento al contrato, conforme a las condiciones señaladas en la re-
solución rectoral N? 787-85.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración a sus
demás efectos.-
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